
                   

 

 

 

Coordinación de Compras Públicas 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
de la Provincia de Chimborazo 

 

Memorando Nro. HGADPCH-CCP-2026-8724-M

Riobamba, 29 de abril de 2026

PARA: Sr. Ing. Angel Enrique Chafla Caminos
Director General de Conectividad Vial 

 Sr. Lcdo. Fausto Raul Tayupanda Cuvi
Coordinador de Movilizacion de Vehiculos y Maquinaria 

 Srta. Ing. Deisy Paulina Llamuca Bonifaz
Analista de Vialidad,infraestructura y Señaletica 2 

 Sr. Ing. Galo Daniel Vasquez Sevilla
Coordinador de Infraestructura Vial y Asfaltos 

 Sr. Mgs. Walter Javier Dias Dias
Analista de Patrocinio y Asesoría Jurídica 4 

 Sr. MSc. Marcelo Segundo Sevilla Vique
Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicación 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN DE COMPRA POR EMERGENCIA: "ADQUISICIÓN
DE ALCANTARILLAS METÁLICAS TIPO ÁRMICO DE VARIOS DIÁMETROS,
ESTRUCTURAS SUPER SPAN, GUARDACAMINOS METÁLICOS SIMPLES Y DOBLES
PARA SEGURIDAD VIAL, Y MALLA PARA MUROS - CODIGO N°
EME-HGADPCH-2026-001 

 
De mi consideración: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Administrativa N° 050-CCP-2026-HGADPCH me permito 
NOTIFICAR  que se procedió a publicar el proceso de Contratación Compra por Emergencia signado con
código N° EME-HGADPCH-2026-001 que tiene por objeto la contratación de: “ADQUISICIÓN DE
ALCANTARILLAS METÁLICAS TIPO ÁRMICO DE VARIOS DIÁMETROS, ESTRUCTURAS
SUPER SPAN, GUARDACAMINOS METÁLICOS SIMPLES Y DOBLES PARA SEGURIDAD VIAL,
Y MALLA PARA MUROS DE GAVIÓN ”, la misma que se encuentra disponible en el Portal del Sistema
Oficial de Contratación Pública. Necesidades de emergencia. 
 
Se adjunta el link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1CJbMEUpyYrSbDZiu_aXkW0XpnBSCaGIm?usp=sharing 
 
A fin de garantizar el principio de publicidad se solicita al responsable de la COORDINADOR DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN del HGADPCH, se publique la necesidad del
presente proceso de contratación en la página web institucional de forma inmediata. 
 
Debo recordar que las contrataciones realizadas bajo una situación de emergencia deben respetar los principios
de legalidad, proporcionalidad, transparencia y control. Si bien el marco normativo permite agilizar
procedimientos y simplificar ciertos requisitos y pasos de los procedimientos ordinarios, ello no debe derivar en
una omisión de los controles administrativos ni en el uso abusivo de la emergencia como mecanismo de
contratación discrecional. 
 
 
Por lo que se les exhorta a proceder con la celeridad que el caso amerita, observando siempre la normativa legal
vigente aplicable a los procedimientos de emergencia. 
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Remito expediente físico y digital. 
  
Particular que comunico para los fines consiguientes 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Pedro Fernando Paguay Paguay
COORDINADOR DE COMPRAS PÚBLICAS   

Referencias: 
- HGADPCH-DAD-2026-15163-M 

Anexos: 
- 1_decreto_ejecutivo_325_daniel_noboa_azin.pdf
- 2_resolucion_secretaria_de_gestion_de_riesgos.pdf
- 3_acta_de_sesion_coe_provincial.pdf
- 4_resolucion_administrativa_declaratoria_de_estado_de_emergencia.pdf
- 5.-hgadpch-dgcv-2026-2881-m.pdf
- 6.-informe_tecnico_justificativo_de_requerimiento.pdf
- 7.-hgadpch-civa-2026-2196-m.pdf
- 8.-hgadpch-civa-2026-2258-m.pdf
- 9.-hgadpch-cbi-2026-1321-m-1.pdf
- 10.-informe_de_necesidad.pdf
- 11.-especificaciones_tecnicas.pdf
- 12.-hgadpch-civa-2026-2269-m-1.pdf
- 13.-solicitud_de_inicio.pdf
- 14.-autorizacion_de_inicio.pdf
- 15_certificacion_cate_nº_109_adquisicion_de_alcantarillas-signed.pdf
- 16_solicitud_de_legalizacion_de_resolucion_administrativa_zimbra.pdf
- 17_resolucion_administrativa_de_inicio-signed-1-signed-signed.pdf
- 18_solicitud_de_link_convocatoria_a_nivel_nacional.pdf
- 19-link_tics.pdf
- 20_publicacion_para_emergencias.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Hermel Tayupanda Cuvi
Prefecto de la Provincia de Chimborazo
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